
















































































































































































 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

Radicado: 2019-00104  

 

Al Despacho del señor (a) Juez hoy  14 de agosto de 2020  

 

Con el anterior memorial  ________  y anexos _______  

Con el anterior comisorio ________ oficio (s) _______________  

Vencido en silencio el anterior término ________________ 

En tiempo el anterior escrito y vencido el traslado respectivo X ( fls. 71 – 87)  

En tiempo anterior escrito subsanatorio _____________ con copia para 

traslado, archivo y anexos ______________________ 

Con el anterior escrito allegado fuera del término _________________ 

Una vez cumplido lo ordenado en auto que antecede____________ 

De oficio para lo pertinente  

Habiéndose ejecutoriado la anterior providencia __________________ 

Con liquidación de costas y/o crédito __________________ 

Con el anterior aviso ____________________ 

En tiempo el anterior escrito ___________________________ 

Con el anterior recurso ____________ 

 

Observaciones: tacha de falsedad (fls.79- 87)  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  

 

 

 

 

 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00104-00.  

 

Del escrito contentivo de la tacha de falsedad formulado por el 

extremo actor, obrante a folio 80 a 87 del expediente digital, córrase 

traslado al extremo ejecutado, por el término de diez (10) días. 

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 806 del 

CGP, Secretaría proceda a incluir el escrito contentivo de la tacha, junto 

con sus anexos, en el espacio web destinado a la fijación de traslados.   

 

La parte interesada deberá tener en cuenta que el documento cuyo 

traslado se le corre, podrá ser consultados en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90 

 

Vencido el anterior término, retornen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

99706875998b6d3632ea7a397f3d6504f455506beeb56fc12721fbbbe6e92aa9 

Documento generado en 22/01/2021 07:17:35 PM 

 

                                                           
1 Incluido en Estado N°  04, publicado el 25 de enero de 2021 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/90


Rad. 11001-41-89-066-2019-00104-00. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


